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2. Las decisiones del Jurado serán inapelables, y su fallo
y composición se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

9.ª Publicación de los trabajos.
Los trabajos premiados quedarán en propiedad de la Con-

sejería de Educación, reservándose ésta el derecho de su publi-
cación o difusión por el medio que estime oportuno. Los tra-
bajos no premiados serán devueltos a sus autores o autoras.

10.ª Aceptación de las bases.
El hecho de concurrir a este Concurso presupone la acep-

tación total de las presentes bases y la conformidad con las
decisiones del Jurado.

Artículo 2. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a partir

del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1, de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 19 de julio de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 20 de agosto de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, por la que se adjudica
el puesto de trabajo de libre designación convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Capítulo V del Título III
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección
General, habiéndose observado el procedimiento debido y en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por dicho
Decreto, acuerda adjudicar el puesto de trabajo de libre desig-
nación que a continuación se indica, convocado por Resolución
de esta Dirección General de 23 de junio de 2004 (BOJA
núm. 133, de 8 de julio), a la funcionaria que figura en el
Anexo, la cual cumple los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, antes citado, tramitándose
su inscripción ante el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado

desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de agosto de 2004.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.

A N E X O

Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Servicio de
Juventud.
Centro directivo y localidad: Dirección Provincial del Instituto
Andaluz de la Juventud. Almería.
Código del puesto de trabajo: 1783810.
DNI: 34838865Y.
Primer apellido: Mora.
Segundo apellido: Garrido.
Nombre: Antonia.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el Procedimiento
Abreviado núm. 370/2004 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando
la interposición del Procedimiento Abreviado núm. 370/2004,
interpuesto por don Juan Barbeyto Alvarez, contra recurso de
reposición que desestima por silencio administrativo el recurso
interpuesto por el acto con fecha 11.2.04, en contra del fun-
cionamiento de la Consejería de Justicia y Administración
Pública y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de junio de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 9 de agosto de 2004, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hace pública
la concesión de licencias comerciales para grandes
establecimientos comerciales en el marco del Plan
Andaluz de Orientación Comercial.

La Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por la que se modifica
la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Anda-
lucía, y se crea la tasa por tramitación de licencias comerciales,
da nueva redacción a su Título IV que, en lo que se refiere
a los grandes establecimientos comerciales, introduce la exi-
gencia de una previa licencia comercial específica de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, así como la aprobación
del Plan Andaluz de Orientación Comercial.

De acuerdo con el artículo 30 de la Ley, el Plan Andaluz
de Orientación Comercial tiene por objeto orientar la dotación
de los grandes establecimientos comerciales en Andalucía, de
forma que el crecimiento de la estructura comercial se lleve
a cabo de manera gradual y equilibrada, de acuerdo con la
situación de la oferta y la demanda de la zona afectada. De
otro lado, el citado precepto legal establece que, para resolver
los procedimientos relativos a las licencias de los grandes esta-
blecimientos comerciales, habrá de tenerse en cuenta dicho
Plan.

De conformidad con estas previsiones legales, se aprueba
el Plan Andaluz de Orientación Comercial, mediante Decreto
182/2003, de 24 de junio (BOJA núm. 122, de 27 de junio
de 2003).

Al objeto de garantizar la transparencia del proceso de
otorgamiento de licencias comerciales de grandes estableci-
mientos comerciales, resulta conveniente la publicación de
un extracto de las resoluciones de otorgamiento de las mismas,
concedidas desde la entrada en vigor del referido Plan Andaluz
de Orientación Comercial hasta la fecha, lo que permitirá valo-
rar la situación resultante de la oferta comercial derivada de
la puesta en marcha de los grandes establecimientos comer-
ciales autorizados. Con ello se alcanza un conocimiento general
y, en particular, se facilita a los eventuales interesados en
la obtención de dichas licencias, la información necesaria sobre
la dotación de los grandes establecimientos comerciales de
Andalucía que cuenten con licencia comercial otorgada con-
forme a la nueva regulación legal, estén o no en funcio-
namiento.

De acuerdo con lo anterior, esta Dirección General hace
público que, las licencias comerciales otorgadas para grandes
establecimientos comerciales desde que se publicó la anterior
resolución de publicación de concesión de licencias comer-
ciales, son las siguientes:

Expediente GE-011/03-MA.
- Promotor: NECSA.
- Descripción: Instalación de centro comercial y de ocio, empla-
zado en el término municipal de Málaga, de 10.000 m2 de
superficie útil de exposición y venta al público (SUEVP).
- Zona PAOC: Málaga.
- Fecha de resolución: 20 de julio de 2004.

Expediente GE-015/03-GR.
- Promotor: Commercia, Actuaciones Comerciales y de Ocio, S.L.
- Descripción: Instalación de un parque comercial, emplazado
en el término municipal de Pulianas (Granada), de
25.058,52 m2 de superficie útil de exposición y venta al públi-
co (SUEVP), que contiene los siguientes grandes estableci-
mientos: Hipermercado Carrefour con 8.100 m2, Media Markt
con 4.089 m2, Bauhaus con 8.351 m2, Sprinter con
2.607,52 m2.
- Zona PAOC: Granada.
- Fecha de resolución: 21 de julio de 2004.

Expediente GE-021/03-MA.
- Promotor: Costasol de Hipermercados, S.L.
- Descripción: Instalación de hipermercado y galería comercial,
emplazado en el término municipal de Torremolinos (Málaga),
de 11.338 m2 de superficie útil de exposición y venta (SUEVP)
de los que el hipermercado Carrefour ocupará 7.760 m2

(SUEVP).
- Zona PAOC: Málaga.
- Fecha de resolución: 6 de julio de 2004.

Expediente GE-024/03-HU.
- Promotor: Fadesa Inmobiliaria, S.A.
- Descripción: Centro comercial con supermercado, emplazado
en el término municipal de Ayamonte (Huelva), de 6.951,15 m2

de superficie útil de exposición y venta al público (SUEVP).
- Zona PAOC: Costa occidental de Huelva.
- Fecha de resolución: 6 de julio de 2004.

Expediente: GE-025/03-MA.
- Promotor: Decathlon España, S.A.
- Descripción: Instalación de un gran establecimiento comercial
especializado en artículos deportivos, emplazado en el término
municipal de Málaga, de 4.300 m2 de superficie útil de expo-
sición y venta al público (SUEVP).
- Zona PAOC: Málaga.
- Fecha de resolución: 6 de julio de 2004.


